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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Con esta asignatura se pretende cubrir las necesidades formativas de los futuros graduados en
Ciencias Ambientales
de  la  Universidad  de  Huelva,  en  relación  con  la  transmisión  de  valores  ambientales  y
concienciación de la
problemática ambiental a la ciudadanía. 

1.2 Breve descripción (en Inglés):

This subject is intended to cover the training needs of future graduates in Environmental Sciences
from  the  University  of  Huelva,  in  relation  to  the  transmission  of  environmental  values  ​ ​and
awareness of environmental problems to citizens.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Esta asignatura optativa de 3 créditos se enmarca en el módulo de Materias Complementarias y
Transversales del
Medio Ambiente, y se imparte durante el 2º cuatrimestre del curso.
Se encuentra adscrita a 4 áreas de conocimiento diferentes (Biología Celular, Botánica, Ecología y
Zoología) del
Departamento de Ciencias Integradas. Cada uno de los profesores de estas áreas de conocimiento
se hará
responsable de uno de los 4 bloques temáticos diferentes en los que se organizan los contenidos de
esta asignatura. 

2.2 Recomendaciones

Ninguno



3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

Los  contenidos  de  esta  asignatura  tienen  como  objetivo  fundamental  conocer  y  aplicar  las
herramientas pedagógicas
para la intervención en educación y sensibilización ambiental, proyectar y programar supuestos
prácticos de
educación ambiental, y conocer las bases conceptuales, recursos e infraestructuras propios de la
Educación
Ambiental.
Así,  se desarrollarán entre otros temas: cómo transmitir la ciencia, proyectos y programas de
educación ambiental,
modelos educativos y enfoques didácticos, fundamentos éticos de la educación ambiental; todo ello
apoyado en el
desarrollo de casos prácticos. 

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

E1: Capacidad de aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas, la Biología,
y la Geología al conocimiento del Medio.

E9: Ser capaz de aplicar tecnologías limpias.

E15: Capacidad de planificación, gestión y conservación de bienes, servicios y recursos naturales.

E17: Capacidad de análisis e interpretación de datos.

E18:  Capacidad en el  manejo de herramientas informáticas y estadísticas aplicadas al  medio
ambiente.

E19: Capacidad en la elaboración e interpretación de cartografías temáticas.

E2:  Capacidad  de  analizar  el  Medio  como sistema,  identificando  los  factores,  comportamientos  e
interacciones que lo configuran.

E20: Capacidad de consideración multidisciplinar de un problema ambiental.

E3: Capacidad para integrar las evidencias experimentales encontradas en los estudios de campo
y/o laboratorio con los conocimientos teóricos.

E4: Capacidad de interpretar y aplicar normativas ambientales y desarrollar políticas ambientales.



E5: Capacidad de identificar y valorar los costes ambientales.

E6: Capacidad de evaluar la interacción entre medio natural y sociedad.

E7: Ser capaz de llevar a cabo planes de gestión de residuos.

E8:  Ser  capaz  de  evaluar  la  degradación  ambiental  y  planificar  medidas  correctoras  y/o
restauradoras.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3:  Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4:  Que los  estudiantes puedan transmitir  información,  ideas,  problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G1: Capacidad de análisis y síntesis.

G9: Trabajo en equipo.

G11: Habilidades en las relaciones interpersonales.

G12: Aprendizaje autónomo.

G13: Adaptación a nuevas situaciones.

G14: Razonamiento crítico.

G15: Compromiso ético.

G16: Creatividad.

G17: Motivación por la calidad.

G2: Capacidad de organización y planificación.

G3: Comunicación oral y escrita.

G5: Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.



G6: Capacidad de gestión de la información.

G7: Resolución de problemas.

G8: Toma de decisiones.

G10: Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

CT1:  Dominar  correctamente  la  lengua  española,  los  diversos  estilos  y  los  lenguajes  específicos
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2: Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT6: Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón
de nacimiento,  raza,  sexo, religión,  opinión u otra circunstancia personal  o social,  los valores
democráticos, la igualdad social y el sostenimiento medioambiental.

CT4: Capacidad de utilizar las Competencias Informáticas e Informacionales (C12) en la práctica
profesional.

CT3: Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del
conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases Teóricas en Grupos Grandes.

- Trabajo autónomo, Trabajo en Grupo y Tutorías.

5.2 Metodologías Docentes:

- Método expositivo (lección magistral).

- Realización de seminarios, talleres o debates.

- Estudio de casos.

- Resolución de ejercicios y problemas.

- Ejercicios de autoevaluación, resolución de dudas.

- Ejercitar, ensayar y poner en práctica conocimientos previos y aplicar métodos propios de la
disciplina.

- Aprendizaje autónomo.

- Aprendizaje cooperativo.



- Atención personalizada a los estudiantes.

5.3 Desarrollo y Justificación:

La asignatura se imparte por especialistas de 4 áreas de conocimiento de Biología.
Método: clases magistrales, expositivas. Análisis de casos. Debates y discusión.

6. Temario Desarrollado

BLOQUE I: INTRODUCCIÓN A LA EDUCACIÓN AMBIENTAL: CONCEPTO, DESARROLLO HISTÓRICO,
OBJETIVOS Y
RECURSOS.
Concepto y desarrollo histórico de la educación ambiental.
Objetivos de la educación ambiental.
Recursos utilizados en la educación ambiental.
Tipología de la educación ambiental.
BLOQUE II: PROGRAMA ANDARRÍOS Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.
Programas de participación y sensibilización ambiental en España.
Qué es el Programa Andarríos.
Los ríos de Andalucía.
Descripción de la campaña.
Protocolo de diagnóstico.
Educación ambiental: biodiversidad de los ecosistemas fluviales andaluces (macroinvertebrados,
peces, anfibios y reptiles).
BLOQUE III: PERSPECTIVA ECOLÓGICA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALDesarrollo de ejemplos de
educación ambiental en ecosistemas de ambientes forestales: Bosques,
plantaciones forestales,
dehesas, matorrales, praderas, ríos y humedales.
Desarrollo de ejemplos de educación ambiental en ecosistemas litorales: Playas, dunas, marismas,
acantilados, praderas de
algas y fanerógamas marinas.
Desarrollo de ejemplos de educación ambiental en paisajes agrícolas: Agricultura intensiva vs.
agricultura ecológica, secano
vs. regadío, paisajes agrícolas, transgénicos y plagas.
BLOQUE IV: LA EDUCACIÓN AMBIENTAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL
Fundamentos históricos y legislación educativa en materia de medio ambiente. Los planes de
intervención en Educación
Ambiental en el ámbito académico.
Estrategias de sensibilización socioambiental en el ámbito académico (Ecocrítica, Photovoice y
otras). Ecoescuelas:
concepto y desarrollo. Modelos actuales.
Diseñando un Plan de Intervención de Educación Ambiental en el ámbito universitario: Diagnóstico,
objetivos, planificación,
acción y evaluación. 
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Evaluación continua.

- Evaluación única final.

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Cada uno de los 4 bloques temáticos en los que se organiza la asignatura computará hasta un 25
% de la nota final. Un porcentaje de
esta nota (70%) podrá ser obtenida mediante la realización de trabajos previo acuerdo con el
profesor.
EVALUACIÓN CONTINUA
El sistema de evaluación continua de la asignatura se basa en la asistencia presencial, actitud y
desempeño ante los debates que se
planteen en clase.
La evaluación continua supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura.
EVALUACIÓN FINAL
Los diferentes bloques temáticos serán evaluados de forma independiente, siendo la nota máxima
en cada uno de ellos de 2,5 puntos. 
La evaluación de cada uno de los cuatro bloques temáticos de la asignatura consistirá, además de
los procedimientos de evaluación continua (70% de la nota final), en la realización de una prueba
escrita de la materia docente de los cuatro bloques temáticos (30% de la nota final). Esta prueba
se realizará en la fecha y aula predeterminada por la Facultad. 
La nota final de la asignatura será la suma de la calificación obtenida en cada uno de los cuatro
bloques temáticos. La asignatura se
considerará superada si se alcanzan 5 puntos una vez sumadas las notas obtenidas en los 4
bloques temáticos, independientemente
de la calificación obtenida en cada uno de ellos.

 

8.2.2 Convocatoria II:

Cada uno de los 4 bloques temáticos en los que se organiza la asignatura computará hasta un 25 % de la nota final. Un porcentaje de
esta nota (70%) podrá ser obtenida mediante la realización de trabajos previo acuerdo con el profesor.
EVALUACIÓN CONTINUA
El sistema de evaluación continua de la asignatura se basa en la asistencia presencial, actitud y desempeño ante los debates que se
planteen en clase.
La evaluación continua supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura.
EVALUACIÓN FINAL
Los diferentes bloques temáticos serán evaluados de forma independiente, siendo la nota máxima en cada uno de ellos de 2,5
puntos. 
La evaluación de cada uno de los cuatro bloques temáticos de la asignatura consistirá, además de los procedimientos de evaluación
continua (70% de la nota final), en la realización de una prueba escrita de la materia docente de los cuatro bloques temáticos (30%
de la nota final). Esta prueba se realizará en la fecha y aula predeterminada por la Facultad. 
La nota final de la asignatura será la suma de la calificación obtenida en cada uno de los cuatro bloques temáticos. La asignatura se
considerará superada si se alcanzan 5 puntos una vez sumadas las notas obtenidas en los 4 bloques temáticos, independientemente
de la calificación obtenida en cada uno de ellos.

 

8.2.3 Convocatoria III:



Cada uno de los 4 bloques temáticos en los que se organiza la asignatura computará hasta un 25 %
de la nota final. Un porcentaje de
esta nota (70%) podrá ser obtenida mediante la realización de trabajos previo acuerdo con el
profesor.

EVALUACIÓN CONTINUA
El sistema de evaluación continua de la asignatura se basa en la asistencia presencial, actitud y
desempeño ante los debates que se
planteen en clase.
La evaluación continua supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura.

EVALUACIÓN FINAL
Los diferentes bloques temáticos serán evaluados de forma independiente, siendo la nota máxima
en cada uno de ellos de 2,5 puntos. 
La evaluación de cada uno de los cuatro bloques temáticos de la asignatura consistirá, además de
los procedimientos de evaluación continua (70% de la nota final), en la realización de una prueba
escrita de la materia docente de los cuatro bloques temáticos (30% de la nota final). Esta prueba se
realizará en la fecha y aula predeterminada por la Facultad. 

La nota final  de la  asignatura será la  suma de la  calificación obtenida en cada uno de los  cuatro
bloques temáticos. La asignatura se
considerará superada si  se alcanzan 5 puntos una vez sumadas las notas obtenidas en los 4
bloques temáticos, independientemente
de la calificación obtenida en cada uno de ellos.

 

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Cada uno de los 4 bloques temáticos en los que se organiza la asignatura computará hasta un 25 %
de la nota final. Un porcentaje de
esta nota (70%) podrá ser obtenida mediante la realización de trabajos previo acuerdo con el
profesor.

EVALUACIÓN CONTINUA
El sistema de evaluación continua de la asignatura se basa en la asistencia presencial, actitud y
desempeño ante los debates que se
planteen en clase.
La evaluación continua supondrá el 70% de la calificación final de la asignatura.

EVALUACIÓN FINAL
Los diferentes bloques temáticos serán evaluados de forma independiente, siendo la nota máxima
en cada uno de ellos de 2,5 puntos. 
La evaluación de cada uno de los cuatro bloques temáticos de la asignatura consistirá, además de
los procedimientos de evaluación continua (70% de la nota final), en la realización de una prueba
escrita de la materia docente de los cuatro bloques temáticos (30% de la nota final). Esta prueba se
realizará en la fecha y aula predeterminada por la Facultad. 

La nota final  de la  asignatura será la  suma de la  calificación obtenida en cada uno de los  cuatro



bloques temáticos. La asignatura se
considerará superada si  se alcanzan 5 puntos una vez sumadas las notas obtenidas en los 4
bloques temáticos, independientemente
de la calificación obtenida en cada uno de ellos.

 

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

En esta convocatoria se realizará un examen de los contenidos desarrollados en la asignatura.

8.3.2 Convocatoria II:

En esta convocatoria se realizará un examen de los contenidos desarrollados en la asignatura.

8.3.3 Convocatoria III:

En esta convocatoria se realizará un examen de los contenidos desarrollados en la asignatura.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

En esta convocatoria se realizará un examen de los contenidos desarrollados en la asignatura.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 1

26-02-2024 2 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 1

04-03-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 1 y Bloque 2

11-03-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 2

18-03-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 2

01-04-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 2 y Bloque 3

08-04-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 3

15-04-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 3

22-04-2024 3 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 4

29-04-2024 2 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 4

06-05-2024 2 0 0 0 0
Contenidos de la

materia. Actividades
académicas.

Bloque 4

13-05-2024 0 0 0 0 0

20-05-2024 0 0 0 0 0

27-05-2024 0 0 0 0 0

03-06-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 30 0 0 0 0


